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SESIONES ORDINARIAS
2017

ORDEN DEL DÍA Nº 1505

COMISIÓN DE DISCAPACIDAD

SUMARIO: Biblioteca Braille y Parlante de La Plata, 
de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Troiano, Masso, Binner, Conti, Lopardo, Besada, 
Ciciliani, Carrizo (A. C.), Cousinet, Duré y Roquel. 
(3.026-D.-2017.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Troiano 
y otros señores diputados, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la Biblioteca Braille y 
Parlante de La Plata, provincia de Buenos Aires, por el 
importante aporte que brinda a las personas ciegas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.
José A. Ciampini. – Gabriela A. Troiano. – 

Norma A. Abdala de Matarazzo. – Nilda 
M. Carrizo. – Héctor A. Roquel. – Ana I. 
Copes.– Gabriela R. Albornoz. – Alicia I. 
Besada. – Graciela M. Caselles. – Sandra 
D. Castro. – Stella M. Huczak. – Ana 
M. Llanos Massa. – María L. Masín. – 
Miguel Nanni. – Juan M. Pedrini. – Mirta 
Tundis.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara la Bi-

blioteca Braille y Parlante de La Plata, creada en 1950 
en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, 
por el importante aporte que brinda a las personas 
ciegas, ofreciendo más de 2.700 obras parlantes, más 
de 4.000 obras en sistemas braille y la realización de 
eventos culturales y académicos.

Gabriela A. Troiano. – Alicia I. Besada. 
– Hermes J. Binner. – Ana C. Carrizo. 
– Alicia M. Ciciliani. – Diana B. Conti. 
– Graciela Cousinet. – Lucila B. Duré. – 
María P. Lopardo. – Federico A. Masso. 
– Héctor A. Roquel.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada Troia-
no y otros señores diputados, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la Biblioteca Braille 
y Parlante de La Plata, provincia de Buenos Aires, por 
el importante aporte que brinda a las personas ciegas, 
ha aceptado que dicha institución contribuye a mejorar 
la calidad de vida de las personas con discapacidad.

José A. Ciampini.

Impreso el día 5 de septiembre de 2017
Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2017


